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IV. Administración Local

Águilas

3963	 Notificaciones.

Intentada la notificación personal en el domicilio de 
los interesados que se indica, de la Resolución de la Al-
caldía número 2471 de fecha 20 de octubre del año 2006, 
sin que se haya, podido practicar, de conformidad con el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica por medio 
de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en 
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, la siguiente 
Resolución:

“Primero.- Declarar la caducidad de la inscripción 
en el Padrón Municipal de los extranjeros no comunitarios 
sin autorización de residencia permanente que figuran 
relacionados a continuación, por haber transcurrido dos 
años desde su fecha de alta en el Padrón o desde la fecha 

de la última renovación expresa, sin haber procedido a su 
renovación.

Segundo.- Dar de baja por caducidad en el Padrón 
Municipal de Habitantes las referidas inscripciones, en la 
fecha de la notificación a los interesados.

Tercero.- Notificar la presente resolución a los 
interesados, por los procedimientos previstos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Cuarto.- Contra esta resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer potestativamente recur-
so de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente a su notificación, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente, en 
el plazo de dos meses contados igualmente desde el día 
siguiente a su notificación, sin perjuicio de que se ejercite, 
en su caso, cualquier otro recurso que se estime proce-
dente.

Águilas, 2 de marzo de 2007.—El Alcalde-Presidente, 
Juan Ramírez Soto.
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Águilas

4339	 Cuenta General del Ayuntamiento de Águilas.

Habiendo sido informada favorablemente por la Comisión de Hacienda y Especial de Cuentas de este Ayuntamiento 
la Cuenta General del Ayuntamiento de Águilas correspondiente al ejercicio 2006, que comprende la del Ayuntamiento y la 
del OOAA Patronato Deportivo Municipal, se expone al público por el plazo de quince días y ocho más, durante los cuales 
los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos y /u observaciones de conformidad con el artículo 212 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En Águilas, 23 de marzo de 2007.—El Alcalde, Juan Ramírez Soto.

——

Alcantarilla

3929	 Comunicación de expedientes de retirada y depósito de vehículos abandonados.

Se ha remitido comunicación en relación con los expedientes de retirada y depósito de vehículos abandonados corres-
pondientes a:
MATRICULA	 ARCA	 TITULAR	 D.N.I	 MUNICIPIO

8072BNS	 B.M.W	 SUZUKA OCASIO, S.L.	 B61348595	 BADALONA

A-0926-AJ	 PEUGEOT	 ABELLAN MONTEAGUDO AGUSTÍN	 27468778 	 MURCIA

AL-2716-L	 RENAULT	 MOHAMED TAHAR MERIEM	 45082259	 NIJAR

B-6678-MY	 PEUGEOT	 AMADOR CORTES ANTONIO	 48378748	 CREVILLENTE

M-7255-NF	 SEAT	 MISSAOUI TAHAR	 X4239979K 	 MURCIA

B-1578-NS	 CITROEN	 EDUARDO MUÑOZ RUANO	 22367539 	 SABADELL

M-8567-SF	 FIAT	 TORRES FLORES ROSA MARTA	 48634566 	 ALCANTARILLA

MU-9488-T	 RENAULT	 MORENO MORENO MANUEL	 34818194 	 PUERTO LUMBRERAS

MU-0566-Y	 RENAULT	 IZQUIERDO MÁRQUEZ MANUEL	 52828711	 ALCANTARILLA

MU-0931-Z	 CITROEN	 HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ FRANCISCO M.	 52827478 	 ALCANTARILLA

MU-9669-AF	 OPEL	 NAVARRO DOMINGUEZ PEDRO	 52806606 	 ALCANTARILLA

MU-6586-AM	 OPEL	 FERNÁNDEZ RODRIGUEZ JUAN S.	 48433718	  ALCANTARILLA

MU-9359-AN	 VOLKSWAGEN	 GARCIA MARTINEZ JOSEFA	 22469798 	 ALCANTARILLA

MU-3474-AU	 FIAT	 MUÑOZ MARTA ESTELA	 X3185738P 	 TURRE

MU-3549-AU	 RENAULT	 PINEDA CAMPOY ANA MARTA	 52801539 	 ALCANTARILLA

MU-5644-AW	 CITROEN	 ZARAGOZA MUNOZ MIGUEL	 22338179 	 MURCIA

MU-5860-AW	 CITROEN	 METALISTERIA BARQUEROS, S.L.	 B30498224	 MURCIA

MU-2514-AX	 SEAT	 PARRA GOMEZ MARTA DEL AMOR	 52824968 	 HUERCAL OVERA

MU-7847-AX	 SEAT	 PINEDA CAMPOY CARLOS AGUSTÍN	 22465755 	 ALCANTARILLA

MU-2721-BB	 VOLKSWAGEN	 SERRANO PASTOR JOSE LUIS	 ‘27454723 	 MURCIA

MU-3483-BN	 CITROEN	 CASTILLO LOPEZ DAVID	 23005811 	 CARTAGENA

MU-0906-CB	 RENAULT	 SANTIAGO SANTIAGO ANTOINE	 X1787515R 	 MURCIA

PO-7717-Z	 RENAULT	 GARCIA HERNÁNDEZ MARTA CLARA ,	 52809198 	 LAS TORRES DE COTILLAS

V-5836 EY	 ALFA ROMEO	 LOPEZ MOLINA CANDI DO FRANCISCO	 27484908 	 ARCHENA

AL-9330-P	 FIAT UNO	 NAVARRO ASENSIO MARTA DEL CARMEN	 74275370 	 MURCIA

MU-6507-BB	 OPEL	 ORTEGA SERRANO’CAYETANO	 22458656	 ALCANTARILLA

MU-1802-AM	 VOLKSWAGEN	 MARTIN ESPINOSA ALMARAZ FRANK	 X3849739E 	 MAJADAHONDA

A los efectos de notificación previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y ante la imposibilidad de poder practicar direc-
tamente las notificaciones se llevan a cabo las mismas mediante publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” y 
el Tablón de Edictos del Ayuntamiento del último domicilio de los interesados. Comunicando a estos que de acuerdo con lo 
establecido en el Art. 88 de la Ordenanza Municipal de limpieza viaria y Retirada de Residuos Sólidos, los vehículos del que 
parecen ser legítimos propietarios los arriba referidos, han sido retirados de la vía pública y trasladados al depósito municipal 
como vehículos abandonados, conforme a lo dispuesto en la citada ordenanza y el Art. 2.º de la Ley 11/1999 de 21 de abril 
(B.O.E. n° 96 de 24-4-99). Por la presente se requieren a los interesados para que manifiesten si de acuerdo con el Art. 3.2 


